
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍNORAL DE MEDELLÍNORAL DE MEDELLÍNORAL DE MEDELLÍN    
Doce (12) de febrero de dos mil trece (2013) 

 

REFERENCIA:                 
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ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: WVEIMAR ZAPATA TAMAYOWVEIMAR ZAPATA TAMAYOWVEIMAR ZAPATA TAMAYOWVEIMAR ZAPATA TAMAYO    
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE DONMATIAS DONMATIAS DONMATIAS DONMATIAS (ANTIOQUIA)  
 
ASASASASUNTO:UNTO:UNTO:UNTO: ACEPTA RENUNCIA DE PODER. 

 

 

 

En los términos del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil, SE ADMITE la renuncia 

al poder que presentó el Dr. Jaime Echeverri Marín, como apoderado de la Entidad 

territorial demandada, de acuerdo con el escrito obrante a folio 190 del expediente. 

Precisando que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días después de 

notificarse por estado el auto que la admita, y se haga saber al poderdante por 

telegrama. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del Código de 

Procedimiento Civil, mediante telegrama, notifíquese al Representante Legal del 

Municipio de la Estrella, lo resuelto mediante la presente providencia, para que 

constituya nuevo apoderado judicial. 

 

 

    

NOTIFÍQUESENOTIFÍQUESENOTIFÍQUESENOTIFÍQUESE    

 

 

RODRIGO VERODRIGO VERODRIGO VERODRIGO VERGARA CORTÉSRGARA CORTÉSRGARA CORTÉSRGARA CORTÉS    

Juez Juez Juez Juez     
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NOTIFICACIÓN POR ESTADONOTIFICACIÓN POR ESTADONOTIFICACIÓN POR ESTADONOTIFICACIÓN POR ESTADO    

 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, ___________________fijado a las 8 a.m. 

 
 

MAURICIO FRANCO VEGARAMAURICIO FRANCO VEGARAMAURICIO FRANCO VEGARAMAURICIO FRANCO VEGARA    
Secretario 

 

 

 

 


